
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00850 00 

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado (43Correoenvio.pdf), se admite 

la renuncia al poder presentada por Carlos Andrés Ruiz Pinzón, en 

consecuencia, secretaría proceda a notificar por estado. Recuérdese que 
la dimisión no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el escrito debidamente acompañado de la comunicación 

remitida al poderdante (art. 76 C.G. del P.). 
 
Seguido de ello, se reconoce personería jurídica para actuar al 

abogado Pedro Luis Ospina Sánchez, como apoderado judicial de la 
demandante, Astrid Lorena Peñuela González, en la forma, términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese (2),  
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 126 de fecha 25 de agosto de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Con base en la caución prestada y reunidos los requisitos del artículo 

590 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 

ORDENAR LA INSCRIPCIÓN de la presente demanda declarativa 
respecto del establecimiento de comercio denominado LA EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO CALLE 100 de propiedad 

de la demandada, identificado con el número de matrícula No. 03269264. 
Ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente. 

 

Notifíquese (2),  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 
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